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estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de muestras
para Sil re.,is~ón .) análisis eor el Laboratorio Central de Adua
ntaS, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

,,.\lirto.-Se otorga esta aut.orización por un periodo de un
año, a partir de la fecha de su publicación en el .. Boletín Oficial
dol Estado» dr'biendo el interesado. en fll caso, 8olioitar la
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun~

tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de
C'>InerdO de 24 de. febrero de 1976

Sexhl.-Los países de origen dEL la mercancía a importar
s",ren todos a.Ql..<ellos con los que .t::spafia mantiene relaciones
'::\.lwerciales normales.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos con
10& ,que Espafla n..antiene asimismo relaciones oomerciales nor
f1'la'~~ o su mOJ.ede de pago Sea convertible. pudiendo la Direc
ción Ct"nera' d¡., Exportación si lo estima oportuno. autorizar
exportaC'iones a los demás paises. -

Las exportadcnes realizadas.a partes del territorio naoional
! lúadas fuerll cfPl Area aduanera. también se beneficiarán del
régitr.eIl de tJ áfioo de perfeccionamiento activo. en análogas con·
didoneq que la."- destinfLdas al extranjero.

f1épt'mo,-El plazo para la transformación y exportaoión en
el sistema de admisión temporal no podré. ser superior a dos
años. sí. bien ~a!'a optar por primera vez a este sistema habrlm
de cumplirse los requisitos establecidos en .eJ. punto 2.4 de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 y en el punto 6. 0 de la Orden del 'Ministerio de Comereto 1

de 24 de febrero de 1976.
'Octavo.-Deberán indicarse en las correspondientes casillas.

tanto de la declaración o licencia de importact6noomo de la
liQenC'i8 de export&.Ción. que el titular se acoge .81 régimen de
tráfico de perf¡'C'cionami':!nto activo y el sistema establecido.
mencionando la disposición por la que se le otorgó el' mismo.

Noveno-~ mercancías trnr0rtadas en -régImen de tráfico'
de :..:erf~ccionaDl;€ntoactivo. as como los productos terminados
eXjJort8~les qur,c-arán sometidos al régimen fiscal de oompro-,
!)ar·¡tm ~

Décimo.-Esta. autorización se regirá en todo aquello relativo a
t.rlÚlco dA perft rcionamlento y que no esté contemplado en la
presente Orden por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

- DeC1~to 14f,~/1975 ( ..Bolet1n Oficial del Estado- Dé-'
mero 165).

- Orden dld !a Pres1do:m.da del Gobierno de 20 de noviembre .
dt: 1&75 ("lk-Ietín Ofioial del Estado- número 282J.

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 '
l. BoteUn Oficial del Elt4do- número 53). .

- CTden del MlDisterto de Comercio de 34 de febrero de 1976
f· B(.letin Oficial del Estado_ número 53).

- Ctroolar de la Dirección General de Aduanas de 3 de
marzo de 1976 ( ..Boletín Oficial del Estado- número 77). '

Undécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de EXI'Ortadón. dentro de sus respectivas competencias.
!\dopt.arán las medidas adecuadas para la oorrccta apl1caoión
y t'kEenvoJvimiH.k de la presentf'autorizaolón._ •

Duodécimo.-Por la presf>nte Orden queda derogada la de 6
de diciembre de 1982 ( ..Boletín Oficial del Esta.do_ de 7 de enero
de 1983), concediendo TPA a esta misma Empresa.

1.0 Clua comunico a V. J. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos &1\os.
Maqrid. 6 de Junio de 1i&t.-P. '0. el Director general de.

Exportl"olón Ape j('nlo Rulz Ligero.

Ilmo. Sr Direct<'r general de Exportación.

ORDEN de tJ de /unto de 1984 Dar la qU4I le GU'to-;
riw ala fjrrrw .Hertbcrto A bdsolo Hertz»- el régi
men de trdfico de "erfeC"donamfento activo pare la
importact6n de coils y chapas de acero o hterro y la .
exportaci6n de palomtllas de nervio' y perftles an
gular••.

Ilmo. Sr: Cllmpl1dos los trámit.es reg.lamentarios en el expe-·
diente promovido por la Empresa ..Herlberto Abásolo Heriz- ..
10licitando el régimen de tráfioo de perfeccionamiento &CUvo
para la impOrtación de coi ls y chapas de acero o hierro, y la ex··
portación de palomillas de nervio y perfil'!! angulares. í

EUe MinisteT"o de acuerdo a lo informado "J propuellto por'
la Di~ión Gt-neral d.e Exportación. ha resuelto: .

Prlnlero -S~'. autoriza el régimen de tráfico de perfeoctona·
miento activo a la nrma .Hertberto AbAsolo Heilz- con domi
cI~to en Mondr8:Rón fGulp'6zooaJ. barrto Zaldivar. si~ número y'
documento naeana) de idAntlda.d. 72.409.04L

:r::rclusivament'3 en' régimen d3 admisión temporal.

. Seg\.lndo .....w meroaii:cfas a.Impórt!!r son

!. Desbastes er. rono para chapas (coila) de hierro o acero.
mhdad comeroial SAE 1008. de una &Debura de 1 a 1 50 metros
y no destinado al relaminado. con UD espesor de l' a 2 milf
met,ros. de la P. E 78.08.29,

2 Chapa da acero o hierro, laminad8 en fria ("R];r]ad
ST-12.03. composición centesimal,: 0,07/12 por 100 C; o y C; mH.xi·
roo 0.00 por lOOj Si trazas.

21 Da 1.2 a 1.5 mllimetros de espesor. P. E. 73 l:~ 45
2.2 De 0.9 a 1 milfmetros de ffI¡f!sor. P. E. 73 1:J 47

anchos entre 600 milímetros y L)OO .milimLtro5 y largu'> ~qtre

1 200 .mlHmetros )' 3.000 milJmetros. .

"fereet'O.--L08 productos a exportar son:
1. Palom1llas de nervio o soportes de dj\'f'rsas- nJedidi;:J:, ~¡

pu50S unitarios cte la P. E, 83.00.98.
TI. Perfiles angulares perforados, de la P. E. 732180.1

CUSl"to-A efClctos contables $e establece lo siguiente,

dJ Por cada 100 kUogramos de la .mercancía de impor~a
t,lÓIl. OODtentd06 er. 1& de exportación. se datarán en cuenta de
<ldm~sión tempLr&1. 135 kilogramos de la meroancía de impor
ti,(.·Ón

b) Como pou'f'Dtafe de pm-didu, el de 25,00 por 100, en con
cepto exclusivo de subproductos. adeudabfes por la P. E, 7~.03.51

o) EJ interesado queda obligado a deolarar en la documen
t8(~ÓD adu..mera de exportaci6n y en la correspondiente hOJa de
dota'le. por oatla producto exportado las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal.
así como calidades. tipos (acabados. coloras, especificaciones
particulares, formaq de presentación). dimensiones y c¡iemás ca
ra<.-tPI1l'tiO&B 4lue lu id6ntif1quen y distingan de otras similares
y que en cualquier caso. deberán coinoidir, respectivamente.
001'. las mercancf& previamente importadas o que en su como
pcn~a(.oión Be tn..J)Orten ~teriormente. a. fin de que la Aduana
habtda ouenta do tal declaración y de las comprobaciones qae
8¡,tlme oonvenienta realizar. entre ellas la extraoción de mues
tra.s ,para su Nv~sióno análisis Por el Laboratorio Central de
Aduanas. pueda autorizar la correspondiente boja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización Por un' r,r1odo de un
afio. a. partir de la fecha de su publicación en e .Boletín Ofi·
oial del Estado,. debiendo el interesado. en su caso, solicitar
la p"ónoga oon tres meses c:ie antelación a su caducidad y ad
turnando la documentao11n exigida por la Orden del Ministerio
do lorr,eroio de 24 de febrero de 1976.

Se:rto.-Los paises de origen de la mercancía a importar
serán todos aquellos con 108 que España mantiene relaciones
oon.eroiales normales

Los paises de destino' de las exportaciones serán aquellos
con los qu", EeflU'ia mantiene asimismo relaciones comerciales
normales o su moneda de pago sea convertible. pudiendo la
Du-f'tcoión General de ExpOrtaoión. si lo estima oportuno. autori
zar exportaciones a los demás paises.

. Las exportaciones realtzadas a partes del territorio nacional
8ltubda.c; fuera del área aduanera. también Se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en análogas
condIciones q:uo las destinadas al extranjero

Sépt'mo.-EI plazo para la tranformación Yexport.ación en el
slóL... ma de a.dn.lsión temporal DO podrá ser superior a dos
aftoso si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cwr..pl1rsf' los requisitos establecidos. en el punto 2.4 de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 y en el punto 6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio
de 24 de febrero de 1976.

Octa.vo.--Deberán indicarse en las correspondientes casillas,
~a.nt() dp la d6daración o Uoenola de importación como de la
,leeroia de e~·rtación. que el tttuJu se acoge al régimen de
tráf'iro de pejof~ccionamiento'activo y el sistema establecido,
mol'civnando la diBpD6ición por la que le te otorgó el mismo.

Noveno -Las meroano1a.s importadas en régimen de tráfico
de perf8OOÍ8nam:ento a.otlvo. 88f como los productos terminados
eApr¡rttl.bles quedBl'án lometidos al·régimen fiscal de inspección.

Décimo.-Esta autorización se regirA. en todo aquello relativo a
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado ~n la
presente Orden, por la normativa qUe se deriva de las siguien
tes disposiciones:

- Dpereta 14e2l197s (.Boletín Ofioial del Estado" nú-
mero 1851. '.

- Orden de la Presidencia del 'Gobierno de 20 de noviembre
de U,75 (eSoleUr... Ofioial del Estaoo_ nOmero 282).

- Orden del M~n1Bterio de Hacienda de 21 de febrero de IQ76
IclloletinOficlal de' Estado- número 53J.

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
lc&.!eUn Ofioial del Estado. ntJ.mero 63).

- Clroular de la Direoo1On General de Adua..nas de 3 da
mal fO de 197t (.Boletín Oficial del Estado- número 77).

UndécimO.-Por la presente Orden queda derogada la de 13
de diciembre de 1988. poblioada en el ..Boletín Oficial del Es
tado_ de 21 de enero de 1984. concedida a 86ta misma firma.

Duodécimo.-La 'Direccl6n General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación. dentro de sus respecUvas competencias,
sdoptarán la~ medidas adecuadas para la correcta aplicación
y dt-ser,vo]vimler.1.o de la present.e autorización.

Lo qu,:) eomullloo a V. 1. para su conocimiento y efectos .
D10s guarde • V l. muchos años.
Madrid. 6 de Junio ::le l{l&f,.-P. D., el Director general de

Exportaci6n. Apolonio Ruiz Ligero.

Pmlj, Sr Direct,.,r general de Exportación.
•


